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En la Chudad de Cuenca Capital de la Provincia del Amay, República

del a diez y ocho de febrero del añodos mil dos,

CD

C)

mí, Ebctor Francisco Carrasco Vmtlt-mlla N)tveyio Hlblico

(Quinto de éste Cantón- comparecen: Por una peérte y exu»mo

vendedores los cónyugesseñores IMaria Sinchi Pun-:fi y At\fr-ia

Rosãio Llangari Pauca, casados- y, por oca parte y como

comprecudor ei sãor Julio Mcznte Vilian.;aca en su

calidad de Presidenre del San

(k)rlforme consta en ei que se adjuntará a esta escritura

a-xno habilitante casados ecRÀatonanos, mayores de edad,

domicihados en este idóneos y conocidos pormí.doy fé.

instmídos en el objeto y resultados legales de la presente

escritura pública* a cuyo proceden libre y

voluntariamente, exponen: al actual Instrumento público,

la minuta que me entrega y que copiada dice. NdINUTA SEÑOR

NOTARIO En ei Regisfro de escrituras públicas de mayor cuantía

a su cargo, sfrvase Insertas una de sujeta a las siguientes

cláusulas.- PRI)vfERA Comparecen: Por una pate y

vendedores los cónyugesseñoresJuan {Viaria Sinchi Puma y

Rosano Ll€mga-i Pauca,

comprcklor el

casados, y, por otra parte y

Viñanaca

como

Ni!aria

como

en su



calidad de del Comité Sal Mcente-

conforme consta en el que se adiuntará a esta escritura

como habilitante cesado, ecxiatoxianos„ mayores de de este

vecindario, hábiles para obhg:rse y contratar.- SEGUNDA' Los

comparecientes vendedores esponen: Que de acuerdo la ley' de

Agrario, y desmembrando de clan en

venta real y perpetua con trasmisión de dominio y

posesión favor del sãor Julio Vicente Teneman Vlñanzaca en

su calidad de Presidente del Comité h-ornejoras San Vlcente- un

de terreno que tienen y poseen en mayor extensión por

compra la señoratvfaría ?vfanuelca Purna Purna mediante

otorgado atte eI Notario là±cimo de éste Cantón, ei

cuatro de de novecientos noventa y seis, e inscrito en

el registro dela Propiedad (uno), con el número cuairo mil

seiscientos doce, el tres de Junio del mismo año. ráz

ubicadozen ei punto Sm Vicente. mna de la Parroquia

Cordero Palaaos, cle esta ciudad y Cantón, y

Por lade los siguientes linderos:

con la carretera que conduce al Centro Parroquial- en

tra-ntay nueve metros, por el pie, con (-yaüino vecinal

de treg metros de ancho, y, N*fatilde Paucar- con treinta y nueve

metros, por ei un costado, con los mismos vendedores, en y

dos metros y, por el otro costado, cron terrenos de Avagel Frnegto

y másterrenos de Maria Mercedes Guaman- TeresaLlanari

Paucar, -znja de agua al medio, en cuarenta y cinco metros,



rnanifestando que en este
'

lindero existen árboles acacia -

TERCERA- F] de es de

DOLLARES DE LOS ESTADOS DE NORTEAMERICA

los vendedores decl€ran reábidos de contado y a

su entera por 10 que trasrfóten ert favor del comité

adquirente, el cuerpo de anteriormente descrito y

delimitçxlo, con sus erfradas y salidas, s€rvidurnbres activas y pasivas

anexas, usos y legales, como libre/ de todo gravameau

quedando en sujetos los vendedores saneamiento por

apicaón de conformidad con la ley, a la vez que fatultan al comité

requerir la Inscripción de ésta escritura por sí o por

taxceros.- CLJÀRTA-EI señor Ju110 Vicente 'Tenernaa Viñanzca

en su calidad de Presidente del Comité Promejoras Sacm Vlca1tk3,

acepta escritura. y ei contrato que eila contiene por ser

otorgado a favor del Cormté y por esta- de aalerdo con sus

estipultriones, manifestando que en terreno con dineros

propios de la Conunidad-, se lia construido la Iglesia del sector y

casa comunal con agua e instalaciones de luz

eléctrica - QUINTA Por de las pates los gastos

esa•iturarios, inclusive su inscripción son de cuenta y de la

compr¿wlora- Agregue usted señorNotario, las demás

cláusulas de estilo que miren a, la plena validéz de la escritilla públi(X2$

a celebrerse. Atentamente. - f) doctor FLIgar Ndarcelo Paucar

Méndez abogado, rnatrículanxhrrrro Novecientos cuarnta y lino,

del Colegiode Abogados del Amay- 1-ksta aquí



nunuta que los compareciüütes la reconocül como se

en su contenido y la dejan elevada a parales fines

legales consguientes. DCX-Tf)vfENTC)HABILITAN-
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